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PRIMER  INFORME DE LABORES 2009 • 2010

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL
Departamento de Evaluación Institucional
Lineamientos generales para la elaboración del Informe Anual de Labores 2009-2010
Con la finalidad de elaborar el Informe Anual de Labores de la Universidad Veracruzana del periodo Septiembre 2009- Agosto 2010, se presentan los elementos requeridos para su integración, elaboración y entrega.
El Informe Anual de Labores 2009-2010, se debe basar en los seis ejes propuestos para el Programa de Trabajo 2009-2013 y dar cuenta de las principales actividades institucionales de la Universidad Veracruzana; se integra a partir de la información de las distintas entidades académicas y dependencias que conforman nuestra casa de estudios. Al corresponder al primer Informe de Labores del segundo periodo de la actual administración, se sugiere destacar logros y avances más significativos en el periodo septiembre 2009-agosto 2010, mostrando una continuidad del Programa de Trabajo 2005-2009.
Será presentado por el Rector ante el Consejo Universitario General en cumplimiento a las atribuciones que le competen, establecidas en el artículo 38 fracción V de la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana.

Requisitos para las entidades académicas y dependencias

1. Deberán enviar su informe y Diagnóstico personal de manera electrónica a la Dirección de Planeación Institucional a la siguiente cuenta de correo electrónico agabriel@uv.mx.
2. Los responsables de las entidades académicas y dependencias tendrán como fecha límite para entregar su informe y Diagnóstico personal el día que se señala en el oficio de solicitud, mismos que se integrarán con base en lo establecido en estos lineamientos y al formato establecido para el Diagnóstico en mención.
3. Para la elaboración del Informe Anual de Labores deberán designar a una persona que coordine la integración de su informe.
4. Los responsables de las entidades académicas y dependencias deberán enviar su informe de manera electrónica en el procesador de textos Word.

Requisitos

· Tamaño de hoja: Carta

· Márgenes: Superior, 2 cm.; Inferior, 2 cm.; Izquierdo, 3 cm. y Derecho, 2 cm.

· Tipo y tamaño de fuente: Arial 12.

· Escribir en texto “plano”; es decir, sin negritas, sin sangrías, sin itálicas, sin versales, ni otro modo de edición de texto en ningún nivel de párrafo
· No hacer uso excesivo de las palabras en mayúsculas.

· No insertar gráficas o tablas como imágenes.

Se incluye un formato de ejemplo.

5. Si en el informe se van a incluir tablas o gráficas, deberá anexarse aparte en un archivo en Excel, pero debe hacerse referencia de éstas en el archivo de texto.
6. Las hojas del archivo en Excel deberán tener como nombre, el número de gráfica o tabla para identificarlas en el texto. Estás deben contener la tabla o gráfica que se menciona.

Se incluyen ejemplos.
Requisitos para la realización de los gráficos

· Realizar los gráficos en Excel.

· En la hoja donde se realice el gráfico se deben incluir los datos de origen.

· Utilizar los colores que se muestran en el ejemplo para los gráficos de barras.

· Para los gráficos de pastel utilizar los colores que en automático surgen al realizarlo.

· No graficar más de 6 categorías en los gráficos de pastel.

· No incluir títulos al interior de los gráficos.
Se incluyen ejemplos.
7. Las tablas o gráficos deben mostrar una evolución por periodo y una continuidad en su crecimiento respecto al periodo 2008-2009.

Las tablas o gráficas que se anexen deberán contener  una descripción cualitativa
· Las tablas o gráficas que se incluyan deben corresponder a la descripción hecha.

· No insertar tablas o gráficas que no tienen ninguna descripción y  que tampoco se haga referencia de éstas en el texto.

· No insertar gráficas que no contengan datos (absolutos o porcentajes).
· Las sumatorias o cualquier otra operación de datos numéricos en las tablas deben formularse de manera que coincidan tanto vertical y horizontalmente cuando sea aplicable.

· Al pie de las tablas o gráficas que se anexen se debe anotar la fuente de información.
8. Es muy importante destacar que la información correspondiente al periodo 2009-2010, debe expresar los avances sustantivos respecto al periodo 2008-2009.
9. Los responsables de las entidades académicas y dependencias deberán señalar en su informe los tres resultados de mayor impacto en el ámbito institucional del periodo 2009-2010.
10. Se debe asegurar que se envía la información completa (archivo adjunto de texto y hoja de cálculo para gráficas y tablas) y que ésta ha sido validada por el titular de la entidad académica o dependencia y el coordinador para ser enviada como versión final.
11. Una vez enviada la información se tomará como oficial. 
12. El informe deberá ser integrado bajo un análisis crítico y valorativo de aquellas actividades más sobresalientes y de aquellas que no se han logrado, detallándolas de manera clara y objetiva.
Se realizará una presentación en Power Point con todos estos lineamientos y se dará a conocer a los responsables de integrar el informe de su entidad académica o dependencia para que se apeguen a ellos.
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